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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EJECUTIVO DE SENTENCIA A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Santiago de Cali, Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Radicación: 76001-3103-012-2010-00327-00 

 

El apoderado judicial de Seguros del Estado solicita la terminación del proceso en 

lo que respecta a las condenas en su contra, para lo cual allega consignación por 

valor total de $27.877.570 correspondiente a: 

 

Antes de decidir sobre la procedencia de la solicitud de terminación, se procederá 

a poner en conocimiento del demandante, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia se pronuncie al respecto. 

 
En virtud de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO del demandante señor WILLIAM EFRED MONTERO 

MAMBUSCAY la consignación realizada por Seguros del Estado S.A. por valor de 

$27.877.570, con la cual considera ha pagado las condenas impuestas en su contra, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia se pronuncie al respecto. 

 
Una vez se cumpla el anterior termino, se decidirá sobre la procedencia de la 

terminación del proceso en contra de Seguros del Estado S.A. 

 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez,  
  
  
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 130 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   DICIEMBRE 16 2020 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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